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L a s leyes, ordene»y anuncios que hayan da insertarse en lo t 
J O U T Ü O Í S OKICIAI.ES se han de mand»r ¿i JeXt fon tico respec-

;lro, fa¡r ;ouaucto se pararan a los editores de los menclo-
j ad « s periódicos. 

Real orden de 6 de Abril de 1868.) 
Se publica todos les días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P B L i G R O S , 3. entreaaelo~d^reohíT~ 
T E L É F O N O 2.981 

DR OíHZ A SOOB T D E T S E 8 A B J E I H 

P r e « l « de ninerlpeiou 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas menanalei; fue

ra de ell», 3,60 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por no aflo. 
Particulares. —En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 nn silo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTI« , calle de Pe-
lig-ros 3 mtlo dcha — Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del imperte del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E im* f iRC 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'5n pesetas 

Idem particulares, líne* o fracción. I O » 

P a r t e o f i c i a l 

Sn Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reiua Doña Victoria 
Eugenia, y SS . A A . RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencias provincia les 
Hueseas Sanz (Victor iano) , cuyo do

mic i l i o se ignora, procesado en causa 
por hurto por el Juzgado de l a L a t i 
na, comparecerá, dentro de l término 
de diez días, ante l a Sección 2. a de l a 
A u d i e n c i a de M a d r i d , Relatoría-Se-
cretaría de l L icenc iado D . Ramón 
A . Valdós, a pract icar l a d i l i genc ia 
prevenida en e l ar t . 7.° de l a l ey de 
Condena condic ional , bajo apercibi-
biraiento de ser excluido de los bene
ficios de d i cha l ey s i no oomparece. 

M a d r i d , 16 de Mayo de 1918. 
E l Of icial de Sa la , 

Franc isco Sánchez. 
(B.—1.261) 

juzgados de primera instancia 
• 

C H A M B E R I 

Cal le ja García (José), hijo de Ma
nuel y do A n a María, natura l de H u 
mera (Albacete), de tre inta años, ca
sado, a lbaf i i l , domic i l iado últimamen-
en l a cal le de l a Coruña, 1, bajo, pro 
cesado en causa, por lesiones, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante e l Juzgado de instrucción 
del d is t r i to do Chamberí o en l a Cár
cel Ce lu la r con el fin de que cumpla 
la pena que le ha sido impuesta por 
la Super ior idad en expresada causa; 
apercibido que, de no verif icarlo, será 

declarado robcldo y le parará el per
juicio que hubiere lugar . 

M a d r i d , 14 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
José Soler . 

E l Secretario, 
Fu lgenc io Muzas . , 

(B .—1 .259 ) 

R i v a s G i l (Alejandra), domic i l iada 
últimamente en la cal le de los A r t i s 
tas, 31, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de instruc
ción de l d is t r i to de Chamberí, Secre
taría de l S r . Pérez Re ina , para pres
tar declaración en causa por hurto 
ins t ru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 18 de Mayo de 1918. 
E l Secretario, 
J u a n P . Pérez 

(B.—1.265) 

H O S P I T A L 
E n v i r t u d de previdencia dictada 

con esta fecha por el Sr . Juez de p r i 
móla instancia de l d istr i to del Hosp i 
ta l , de esta C r t e , en autos ejecutivos 
que se siguen por el procedimiento 
sumario de l a l ey Hipotecar ia , á ins
tancia de D . Eduardo Lago San José, 
contra D . José María G u r i c h y Car
mena, sobre pago de cant idad, se sa
ca á l a venta en pública subasta l a 
fi inca hipotecada objeto de l a escritu
ra de préstamo, y que es l a siguiente: 
U n solar en término de esta Corte a l 

s i t io l lamado de l a Cruz de l 
R a y o ó Gui jarro , que corres
ponde á l a segunda sección del 
Reg is t ro de l a Prop iedad del 
Nor te . S u cabida es de once m i l 
ochocientos setenta y siete me
tros cuadrados y nueve decíme • 
tros, equivalentes á ciento c in 
cuenta y do m i l novecientos 
ochenta y dos pies cuadrados, 
siete décimas y doce centésimas 
de otro, próximamente, tam
bién cuadrados; y l i nda : a l Sur , 
por donde se considera su fren
te, con otro solar de l a propie-
piedad de l prestatario D . José 
María G u r i c h , del que está se
parado por una faja de terreno 

correspondiente á esta finca, 
destinada a calle part icular , de
nominada calle Nueva , en la 
cua l se encuentra el colector 
general de l a barr iada; a l Es t e 
o derecha, entrando, con t ierra 
de los Pozos de l a Nieve y fin
ca de los herederos de los Con
des de V i l l apad ie rna y Po l en-
tinos, con solares de don Diego 
López García y de don Ramón 
Rodríguez Cano, que antes for
maron parte de l a finca de que 
procede l a que se describe, y 
con un solar propio de don J o 
sé R i v e r a ; por el Norte o espal
da, con t ierra do don J u a n F a -
relo, que antes fué de D . G a 
br ie l D i a z , y por el Oeste o iz
quierda, con t ierra de D. Igna
cio G u r i c h E s c a m i l l a y con otra 
de doña S imona Magano. D i cho 
9olar está atravesado por sus 
lados Es te y Oeste por l a con
tinuación do las calles en pro
yecto, l lamadas de V inaroz y 
de Suero de Quiñones, que ocu
pan dos fajas de terreno corres
pondientes a aquél, en toda su 
a l tura , o sea de Sur a Nor te . 
E s t a finca está const i tuida por 
la reunión o agrupación de las 
dos propias del S r . G u r i c h , co
l indantes entre sí, que a cont i 
nuación se describen: 

P r ime ra . U u a t ierra s i ta en esta Cor
te, a l sit io denominado Cruz del 
Rayo , comprensiva de una su
perficie de siete m i l novecientos 
ochenta y siete metros y seten
ta y seis decímetros cuadrados, 
a que ha quedado reducida l a 
de diez m i l ochocientos sesenta 
y cinco metros y trece decíme
tros caudrados, que antes com
prendía por consecuencia de 
dos segregaciones veri f icada* 
en e l la , las cuales suman, en 
junto, dos m i l ochocientos se
tenta y siete metros y tre inta y 
siete decímetros, cuya total fin
ca l indaba : por el Es te , con tie
rra de los Pozos de l a Nieve y 
herederos de los Condes de V i 

l lapadierna y Pa lent inos y oon 
solares do D. Diego López Gar
cía y de D . Ramón Rodríguez 
Cano, que antes formaron una 
sola finca con l a que se descri
be; a l Sur , con t ierra de here
deros de L u i s P iornas, hoy de 
los Sres. V o l a y Lo le to ; a l Oes
te, con t ierr i que fué de doña 
S imona Magano, hoy de D . Fe 
l ipe M o r a y otros, y a l Nor te , 
con otra que fué de D Gabr i e l 
Díaz, hoy de D . José María 
G u r i c h . 

Segunda. U n a t ierra en término de 
esta Corte, a l sit io l lamado de 
la Cruz del R a y o Gui jar ro , 
que corresponde a l a segunda 
pección del Reg is tro de l a P r o 
piedad del Norte, comprensiva 
de una superficie de tres m i l 
ochocientos ochenta y nueve 
metros y setenta y tres decíme
tros a que ha quedado reduc i 
da la de onoe m i l ciento ve in
tiséis metros, equivalentes a 
ciento cuarenta y tres m i l tres
cientos veinticinco pies cuadra
dos que antes comprendía, por 
consecuencia de una regrega-
ción de siete m i l doscientos 
treinta y seis metros y v e in t i 
siete decímetros; cuya total 
finca l indaba: por e l Es te , con 
tierra de D . J u a n Pablo Maga
no; a l Sur , con l a de D . M i -
nuel P rad i l l o , que ant s fué de 
los l 'orrderoa de Piernas y hoy 
de D . José María G u r i c h ; a l 
Oeste, C( n l a de S imona Maga-
DO, y a l Norte, oon otra t i e r ra 
de D . J u a n Fare lo , que antes 
fué de D . Gabr i e l Díaz. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en l a Sa la Aud i enc ia de este Juzgado , 
sito en l a callo del Genera l Castaños, 
número 1, se ha señalado el día 8 de 
J u l i o próximo, a las once de su maña
na, bajo las condiciones siguientes: 

P r imera . Servirá de tipo para esta 
pr imera subasta e l fijado en l a escri
tura de constitución de hipoteca, o sea 
el de 60.000 pesetas. 

Segunda. Que para tomar parte en 
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e l l a deberán consignar previamente 
los l ic itadores que lo intenten, en l a 
mesa de l Juzgado o en el Estab lec i 
miento público destinado a l efecto, 
una cantidad igua l a l diez por ciento 
de l expresado t ipo, s in cuyo requisito 
no serán admit idos. 

Tercera. Que no se admitirá postu
ra iníerior a l expresado preoío. 

Cuar ta . Qne los autos y l a certifi
cación expedida por el Reg is trador de 
l a Prop iedad, estarán de manifiesto en 
l a Secretaría de l actuario, y 

Quinta . Se entenderá que todo l i 
c i tador acepta como bastante l a t i tu la
ción; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, s i los hu
biere a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose, además, 
que e l rematante los acepta y queda 
subrogado en l a responsabi l idad de 
los mismos, s i n destinarse a su ext in 
ción e l precio del remate. 

Y para que tenga lugar l a inserción 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L , se 
expide en Madr id a 8 de J u n i o de 1918 . 

V . ° B.° 
E l Juez , 

R i cardo Cobos. 
E l Secretario, 

Feder ico González del R i ve ro . 
<D.—76) 

Enríquez de Salamanca y Va l les 
(José María Esteban), natura l de V a l 
depeñas, de estado casado, profesión 
indus t r i a l , de veint inueve años, hijo 
de Diego y María, domic i l iado última
mente en l a Cava Baja, 2 9 , 2 . ° , pro
cesado por estafa en causa núm. 1 2 3 
de 1 9 1 8 , comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado del Centro, 
Secretaría del S r . L . de Pendo , a fin 
de ser reducido a prisión en l a Cárcel 
de esta Corte. 

M a d r i d , 1 8 de Mayo de 1918 . 
Enr i que Robles. 

E l Secretario, 
P . D . 

José Hur tado . 
( B . — 1 . 2 6 3 ) 

L A T I N A 

Gutiérrez López (Carmen;, natural 
de S e v i l l a , de estado v iuda , profesión 
sus labores, de cuarenta y cinco años 
de edad, hi ja de Ramón y de Josefa, 
domic i l i ada últimamente en l a calle 
de Rodas , 10 , p r inc ipa l , procesada por 
hurto y estafa, comparecerá, en térmi
no do diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d is tr i te de l a l a L a t i 
na, Secretaría de D . J u a n García Inés. 

M a d r i d , 16 de Mayo de 1918 . 
V . ° B . # 

E l S r . Juez , 
F i r m a d o . 

E l Secretario. 
J u a n García Inés. 

(B—1.262\ 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n M i g u e l C iudad y Villalón, Juez 
de pr imera instancia e Instruoción 
de San Lorenzo del Esco r i a l y su 
part ido. 
Por l a presente se c i ta , l l ama y 

emplaza a l procesado José Heredía 
Hernández, de cuarenta y seis años 

de edad, soltero, hijo de Sebastián y 
Rafaela, na tura l de Puente del A r z o 
bispo, domic i l iado en M a d r i d , calle 
de Moratín, 6, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días contados desde el siguiente 
a l en que esta requis i tor ia se inserte 
en l a Gaceta de Madrid y B O L E T I N 

O F I C I A L de esta prov inoia , comparez
ca ante este Juzgado , con ol objeto de 
ingresar en l a Prisión de este part ido, 
por estar así acordado en sumario, por 
falsificación y hurto ; apercibido que, 
de no veri f icarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades tanto civi les 
como mi l i tares y ordeno a los Agen
tes de l a policía judio ia l procedan a 
la busca y captura del expresado pro
cesado, cuyas señas personales son: 
estatura más bien a l ta , nar iz y boca 
regulares, pelo negro, ojos pardos, 
bigote negro escarolado, color more
no, pecoso de v i rue la , c icatr iz en el 
dedo meñique de l a mano izquierda, y 
en el caso de ser habido le pongan a 
mi disposición en d icha Prisión. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l 
a 14 de Mayo de 1918 . 

Migue l C iudad . 
E l Secretario, 

Ledo . César de l Pozo . 
( B . - 1 . 2 7 4 ) 

U T R E R A 

E n v i r t u d de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción de este part i 
do, en prov idencia dictada por ante 
mí, con fecha de hoy, se c i ta al denun
ciado Fermín Martín Rub io , vecino 
de Madr id , Del ic ias número 16, a fin 
de que en el término de diez días con
tados desde l a inserción de l a presen
te en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a p rov in 
cia de M a d r i d , comparezca en este 
Jnzgado, sito cal le Mota de Santa 
María, número 4, a declarar en suma
rio, por estafa; previniéndole que, de 
no comparecer, le parará el perjuicio 
a que haya lugar . 

Utrera, 1 5 de Mayo de 1918 . 
E l Secretario, 

D ion is io Pa r ra . 
( B . - 1 ,260 . ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n v i r tud de prov idencia dictada en 

el expediente de juic io verbal de fal
tas, seguido en este T r ibuna l bajo el 
núm. 194 de orden del año 1918 , por 
lesiones, se ha acordado se cite a! min
ino, por medio del presento, en aten
ción a ignorarse su actual domici l io y 
paradero, para que el día 2 0 del mes 
de Mayo, a las doce horas del mismo, 
comparezca ante l a Sa la Aud i enc ia de 
este T r i buna l , de l que forman parte, 
en concepto de Adjuntos , los Sres. don 
Migue l de l a R i v a y D . J u l i o Bernál
dez, el cual se ha l l a sito en l a calle de 
los Estudios , núm. 3 , p r inc ipa l , para 
l a celebración del juic io, a l cual deberá 
concurr ir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que i n 
tente valerse; en l a inte l igencia que, 

de no veri f icarlo, le parará el perjuicio 
a qne haya lugar en derecho. 

Y paira que s i r va de citación en for
ma a Ramón Gómez Enr i que , expido 
el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta próvineia, que 
firmo en Madr i d c 15 de A b r i l de 1918. 

Med ina . 
E l Secretario, 

Francisco A l va r e z de L a r a . 
( B — 1 . 1 8 3 ) 

E n v i r tud de providencia, 'd ictada 
en e l expediente de ju ic io v e r b a l ' de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo el 
número 186 de orden del año 1918 ,J 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, 
en atención a ignorarse su actual do
mic i l i o y paradero, para que e l día 2 0 
del mes de Mayo , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa l a -Au 
diencia de este T r i b u n a l , del qne for
man parte, en concepto do Ad juntos , 
los señores D . M i g u e l de l a R i v a y 
D . J u l i o Benáldez, el cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Es tud ios , número 
3 , pr inc ipa l , para l a celebración de l 
juicio, a l cual deberá concurr ir acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; 
en l a inte l igencia que, de no verificar
lo , le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Valentín Terue l M a n s i l l a , expido 
el presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 1 5 de A b r i l de 1 9 1 8 . 

V . ° B . * 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 1 8 5 ) 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l a m a £ emplaza a J u 
lián Vaquero Juares t i , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 4 de J u n i o , a las diez 
horas, a celebrar juic io de faltas núme
ro 3 9 1 de 1918 ; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo veri f ica, le parará e l 
perjuicio que haya lugar . 

Madr i d , 26 de A b r i l de 1918 . 
V.° B . ° 

Féiix G i l 
E l Secretario, 

Nicolás N . Pe r i s . 
( B . - U 9 0 ) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de menestra y utensi l io , para los 
acogidos en el segundo departamen
to de los Colegios de Nuestra Señora 
de l a Pa l oma y Escue la A lbergue de 
niños abandonados, sitos ambos en 
Alcalá de Henares, hasta 3 1 de D i 

ciembre de 1919 , el E x c m o . S r . A l c a l 
de, por su decreto de 4 del corriente, 
se ha servido disponer se anuncie nue
v a licitación bajo las mismas condicio
nes que figuras insertas en l* Gaceta 
de Madrid y ; B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia deí^os d|as 24 y 32 d^B A b r i l 
último respectivamente. 

Los correspondientes pliegos, se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el de l remate. 

E n " su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 1 5 de J u 
l io , a las doce, en l a Sa la de remates 
de l a pr imera Casa Cons is tor ia l , bajo 
l a presidencia del E x c m o . S r . A l ca lde 
o de quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 7 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E .—26uj 

E s t a Exorna . Corporación", en se
sión del día de aver, ha acordado 
abr i r concurso público, durante diez 
días, a contar desde pl día siguiente 
a l de l a fecha, para arrendar l a explo
tación de l a Zona de Recreos de l Par 
que de M a d r i d , con sujeción a las s i 
guientes 

tíasee: 

1. a E l concurso tiene por objeto, 
como antes se ind ica , adjudicar l a ex
plotación, durante las horas de l a 
noche, por l a temporada de verano de 
1 9 1 8 , que podrá terminar el día 3 0 de 
Septiembre, de l a Zona de Recreos 
del Parque de M a d r i d . 

2. a Los solicitantes} además de so
meterse a estas bases, expresarán en 
sus escritos, en l a forma más detal la
da posible, el p lan de explotación que 
se propongan desarrol lar . 

3 . ' Pa ra responder del cump l i 
miento de l contrato, e l concesionario 
depositará una fianza de 5 . 0 0 0 pe
setas. 

L a entrega de esta cant idad deberá 
hacerse a los dos días de notif icarse.el 
acuerdo de adjudicación, sancionado 
por e l E x c m o . Ayuntamiento . 

S i en dicho plazo no consignara l a 
fianza, se entenderá por no hecha l a 
adjudicación, y e l sol icitante perderá 
el depósito prov is iona l de que después 
se hablará. 

4 . a E l que resulte adjudicatario 
podrá disponer únicamente de l recinto 
acotado en l a actual idad y l e estará 
proh ib ido , terminantemente, bajo n i n 
gún protesto, mermar el arbolado y 
plantaciones en él existentes, debien
do respetarlos en toda su in tegr idad . 

o. a P a r a l l enar los fines de l a con
cesión, el rematante podrá organizar 
conciertos y representaciones teatra
les, en cualquiera de sus dist intos gé
neros, a cuvo efecto tendrá a su dis-
posición el escenario, decoraciones, 
etc., que se ut i l i zaron en años anterio
res y sean propiedad del Mun ic ip i o . 

S i le conviniere, queda autorizado 
para insta lar otro escenario más am
p l io , siempre que pueda levantarse a l 
terminar l a temporada. 
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S i para u t i l i z a r el escenario y a ins
talado fuera necesario l a realizaoión 
de obras, éstas serán de cuenta de l 
concesionario, siempre que merezcan 
la autorización de l a Alcaldía Presi» 
dencia, previo informe de l a Comi 
sión, quedando a beneficio del A y u n 
tamiento las mejoras que se produz
can en l a propiedad mun i c ipa l . 

6. * Igualmente se entregará a l 
concesionario euanto mater ia l const i 
tuye l a instalación eléctrica, e l de los 
palcos, despacho de bi l letes, cartele
ras, etc. 

L a entrega se efectuará bajo inven
tario valorado y el rematante respon
derá con l a fianza de l a devolución, 
en buen estado, del mater ia l que re
ciba. 

7. a Serán do cuenta de l concesio
nario todos los gastos de instalación de 
alumbrado, localidades, s i l las , fluido 
eléctrico, personal , transporte de 
material de la Banda Mun i c i pa l (si 
utilizare el concurso de esta corpora
ción artística en las condiciones que 
después se dirá), y cuantos sean nece
sarios para l a explotación, así como 
todas las contribuciones e impuestos 
íntegramente l a contribución indus
trial.) 

8. a E l concesionario viene obl iga
do a dest inar para cuantas funciones 
se celebren, loca l idad de preferencia, 
para que pueda ser u t i l i zada por los 
señores Concejales que lo deseen. 

9. a E l concesionario se obl iga a 
jjustificar cada ocho días, ante e l fun
cionario que designe l a Alcaldía Pre 
sidencia, que se ha l l a corriente en e l 
pago de cuantos impuestos graven l a 
explotación, s ingularmente el de l 
timbre. 

Cuando a lguna intervención diera 
por resultado que e l concesionario no 
había satisfecho dichos impuestos, 
se harán efectivos con cargo a l a nan
sa, y aquél estará obligado a com
pletar su importe en el término de 
cuarenta y ocho horas. 

E l concesionario se obligará a sa
tisfacer l a retribución de 5 pesetas 
diarias a l empleado que ejerza, según 
esta base, las funciones do interven
ción. 

10 V igente el contrato celebrado 
entre el E x c m o . Ayun tamien to y don 
Augusto Comas para l a explotación 
de la ant igua casa de vacas enclava
da en l a zona objeto del concurso, e l 
nuevo concesionario se ob l i ga a res
petar el a ludido contrato en todas sus 
partes. 

11. a E l concesionario podrá explo
tar pequeños recreos, s iempre que 
merezcan l a autorización prev ia de l a 
Alcaldía Pres idenc ia , evitándose así 
lúe con su instalación pueda estorbar
se la circulación del público por l a 
Zona, que será completamente l ibre 
durante las horas de l día. 

12. a L a entrada a l a Z o n a para 

Ipreseneiar los espectáculos qne en 
pHa se celebren, no podrá exceder de 
&na peseta, a excepción de las fun
ciones do carácter extraord inar io o 
benéfico. L a determinación de l procio 
»n estos casos se hará de acuerdo con 

P » Alcaldía Pres idencia . 

o i n 
13. a E l concesionario podrá dispo

ner, '-si así lo desea, de la Banda M u 
nic ipa l , para que actúe en l a Zona de 
Reoreos dos veces por semana, abo" 
nando, en el caso de u t i l i z a r sus ser
v ic ios, trescientas pesetas por con
cierto. 

14. a Queda a vo luntad de los con
cursantes señalar el canon que se 
comprometen a abonar a l Excelentí
simo Ayuntamiento . 

E l canon se satisfará por quincenas 
adelantadas. ^ 

15. a Las proposiciones se admi t i 
rán en e l Negociado de Mayoría de l a 
Secretaría del Ayuntamiento , duran
te el plazo de l concurso, todos los 
días, incluso los festivos, de diez a 
doce de l a m a " a n a . 

Deberán presentarse en pliego ce
rrado, y los sol icitantes, en el acto de 
l a entrega, depositarán 500 pesetas en 
concepto de fianza prov is iona l . L a s 
cantidades que importen estos depósi
tos serán devueltas a sus propietarios 
e l mismo día que se adopto acuerdo 
por l a Comisión, excepto la corres
pondiente a aquel a quien, en pr inc i 
pio, sea adjudicado el concurso. 

16. a L a Comisión se reserva el de
recho de desechar todas las proposi
ciones que se presenten o de aceptar 
aquel la que, a su juic io , ofrezca las 
mayores garantías de que se cumplirá 
el objeto de l a convocatoria. 

E n este segundo caso, y con l a pre
mura que requiere lo avanzado de l a 
estación, elevará dictamen a l Exce 
lentísimo Ayuntamiento , proponien
do l a aprobación def ini t iva, s in cuyo 
requisito no podrá ser válida l a adju
dicación. 

17. a S i l a propuesta de l a Comisión 
mereciera l a aprobación del Concejo, 
se notificará inmediatamente el acuer
do a l concesionario, para que, en el 
plazo determinado, const i tuya l a fian
za def in i t iva; devolviéndosele, cuan
do lo haya verificado, el depósito pro
v is ionalmente de 500 pesetas. 

L o que se anunc ia a l público para 
su eonocimiento, debiendo advert irse 
que serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que se or ig inen en el con
curso. 

M a d r i d , 8 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano . 
( E . - 2 6 2 ) 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l ic itadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar l a real iza
ción de obras de cerramiento de l a ga
lería de servicios de las clases del 
grupo escolar de San Eugen io y San 
Is idro, sito en l a calle de las Pe
ñuelas, el E x c m o . S r . A l ca lde , por 
su decreto de 4 de l corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo las mismas condiciones 
quo señala el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia de l día 25 de A b r i l u l t imo . 

Los correspondientes pliegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta e l del remate. 

E n su consecuencia, se celébrala d i 

cha nueva subasta el día 16 de J u l i o , 
a las dot-o, en l a Sa la de'.remates de l a 
pr imera Casa Cons is tor ia l , baje l a pre
sidencia del E x c m o . S r , A l ca lde o de 
quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 7 de Jun io de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
( E . - 2 6 1 ) 

BRUÑETE 
D o n José Barea Rufo , A loa lde Pres i 

dente de este Ayuntamiento . 
Hago saber: Que habiéndose forma

do e l apéndice a l ami l laramiente de l a 
r iqueza urbana de este término muni 
c ipa l , l a J u n t a per ic ia l ha acordado 
que se exponga a l público en l a Secre
taría de este Ayuntamien to , por el tér
mino de quince días, a contar desd" 
esta fecha, con objeto de que los con
tr ibuyentes puedan «laminarlo y ha
cer dentro de dicho plazo las reclama
ciones que consideren justas, por me
dio de instanc ia d i r i g ida a l a referida 
J u n t a y acompañada de los documen
tos justi f icativos correspondientes. 

L o que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados. 

Dado en Brúñete a 31 de Mayo de 
1918. 

E l A l c a l d e , 
José Barea . 

P . S. M . 
E l Secretario, 

Manue l González. 

C O L M E N A R V I E J O 

Ex t rac t o de acuerdos tomados por es
te Ayuntamien to en el mes de Sep
t iembre de 1917, con el fin de inser
tar la en e l B O L E T Í N OFICIAL de esta 
prov inc ia , en cumpl imiento del ar
tículo 109 de l a ley Mun i c i pa l . 

Ord ina r i a del día 2. 
No pudo celebrarse por falta de 

asistentes de señores Concejales en 
mayoría. 

Ord inar i a del 9. 

N o se celebró por falta de mayoría 
de señores Concejales para tomar 
acuerdos. 

O rd ina r i a del 16. 
N o se celebró l a sesión de este día 

por falta de asistentes, convocada pa
ra e l 18 l a supletoria, tampoco tuvo 
efecto por no concurr i r señores Con
cejales y se convocó extraordinar ia 
para el 20. 

Ex t rao rd ina r i a del 20 
Se aprobó e l acta de la anterior. 
Quedan enterados de las disposicio

nes que contienen los BOLETÍNES O F I 

C I A L E S y Gacetas de Madrid, y en espe
c ia l de l a C i r cu l a r del S r . Admin i s t ra 
dor de Propiedades e Impuestos de 
24 de Agos to , inserta en el BOLET ÍN 
OF IC IAL del día 30, sobre adopción del 
medio, para hacer efectivo el encabe
zamiento de consumos de 1918, y que 
para su cumpl imiento , se convoque al 

\ Ayuntamien to y J u n t a munic ipa l de 
asociados, como igualmente de la de l 
E x c m o . S r . Gobernador c i v i l , fecha 
23 de dicho Agosto , inserta en el B O 
L E T Í N del 26, sobre formación de pre

supuestos, acordando, en su cumpl i 
miento, que l a Comisión de Hac i end * 
forme e l oportuno proyecto para el 
venidero de l año 1918. 

Se rati f ican acuerdos del S r . A l c a i 
de concediendo inclusión en l a l i s t a 
de vecinos pobres con derecho a asis
tencia gratu i ta Medie o-Farmacéutica, 
a J u a n del Va l l e Largo , Mateo Hxxi'/. 
Lasen y Ecolástico García del V a l l e , 
que lo sol ic i taron en los escritos d>* 
que se da cuenta y los favoreció el 
informe del Médico. 

Se rati f icaron igualmente acuerdos, 
dol S r . A l ca lde , de concesión de soco
rro en metálico de diez pesetas a To
masa I.farivola, para trasladar a M a 
dr id por e- termo a un hijo; otras diez, 
pesetas a Domingo Martín, para los 
propios fines a un hijo enfermo y so
corro de cincuenta céntimos diario?, 
por ocho días, para leche, a Fermín 
Martín, según prescripción faculta
t i va . 

A l escrito de Mar iano Aragón, en 
que so l ic i ta inclusión en l a l i s ta de po 
bres, con derecho a asistencia gratui ta 
Médico-Farmacéutica, acuerdan dene
garlo por ahora, puesto que no reviste 
gravedad l a enfermedad que padece, 
s in perjuicio de que s i l a revistiese, el 
el Sr . A l ca lde se lo concoda. 

Se da cuenta de que quedaron re
matados a favor de D. Félix Sanz los 
depósitos de basuras procedentes de 
l a l imp ieza pública de los sitios Cerr i 
l lo y Portachuelo, en las sumas res
pectivamente de 100 y 150 pesetas 
que aprueban definit ivamente, y en 
v i s ta de que no hubo postor a l depó
s i to de l s i t io del Rosar io , acuerdan se 
celebre otra subasta bajo el tipo de 50 
pesetas, el próximo domingo 23, a 
las diez de l a mañana, anunciándolo 
prev iamente a l público. 

Se aprueba el extracto de acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en el 
mez de Agos to , acordando se comu
nique a l E x c m o . S r . Gobernador c i v i l 
para su inserción en el BOLET ÍN O F I 
CIAL de l a prov inc ia . 

Se acordó tener por concedido a 
Justo Apar i c i o un grifo de cocina pa
ra usos domésticos en el servicio de 
agua para su casa, cal le de Carretas, 
que y a autor iza según informa el se
ñor A l ca lde , todo bajo el precio y con
diciones que establece el Reg lamenta 
sobre distribución inter ior de agua de 
l a loca l idad y en méritos a lo que so
licitó en e l escrito de que se da cuenta. 

Se acordó igualmente tener por he
cha «oncesién de agua, un grifo de co
c ina a D. Julián Fernández, apodera
do de doña V icenta Martínez, en l a 
casa de esta señora, ealle del Cura , 
número 4, bajo e l precio y condicio
nes que determina el Reglamento de 
dicho servioio, accediendo asi a lo que 
sol ic i ta en e l escrito de que se da 
cuenta. 

Se acuerda conceder a Ceoi l io Sanz 
M a n s i l l a un grifo de los l lamados pa
ra usos domésticos en el servicio de 
agua, que ha de insta lar en el corral 
de su propiedad, cal le déla Soledad, 
por el precio y condiciones que deter
m i n a e l Reg lamento de distribución 
inter ior de agua de l a local idad; tuvo 



rrl. 

en méritos a lo que ha pedido en e l 
escrito de que se da cuenta. N o toma 
parte en este aouerdo el Ceci l io Sanz , 
en concepto de Concejal a-ñstente a l 
acto. 

Se da cuenta de escrito quo presen
ta Pedro de la Morena sol ic i tando, 
por tener que construir una tapia en 
la calle del Matadero, l a correspon
diente alineación y pago del terreno 
que tenga que ocupar en mi tad ; acuer
dan que por l a Comisión de obras se 
practique reconocimiento de l s i t io , y 
s i es favorable su informe a lo pedi
do por el S r . A l ca lde , se le conceda l a 
autorización y ejecución do lo que se 
informe y resulte de l a alineación. 

A l escrito presentado por An i ce to 
García Hernández, se acuerda autor i 
zarle para abr ir un trueco de ventana 
en la casa de sa propiedad, cal le de l a 
A m a r g u r a , y depositar escombros en 
l a vía pública por el tiempo puramen
te indispensable. 

E n v is ta del escrito de Bas i l i o A r r o 
yo , de que so da cuenta, se acuerda 
autor izar le para que edifique una ca
s i l l a en su propiedad, s i ta en l a cal le 
Nueva, siempre que no tome terreno 
de l a vía pública n i cause perjuicio a 
l a misma, y cumpla , además, con las 
disposiciones de las Ordenanzas mu
nic ipales . 

Se da cuenta de que expirado e l 
plazo de reclamaciones a l a l i s ta de 
reses que disfrutaron pastos en l a De
hesa de Nava l v i l l a r , durante l a se
gunda temporada, sólo fueron presen
tadas dos reclamaciones de las que se 
da cuenta en este acto. Enterados los 
asistentes, desechan dichas reclama
ciones y acuerdan declarar definit ivas 
las l istas y que se abra recaudacicón 
de cuentas en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , anunciándolo así a l 
público por edicto y pregón. 

Po r el S r . Presidente se dio cuenta: 
1.° De haber sido aprobado por la S u 
per ior idad el proyecto para l a cons
trucción del camino vecinal de Colmo-
nnr a Guada l i x , redactado por el Se
ñor Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D . José Tañón, afecto a l ser
v ic ie de l a E x c m a . Diputación prov in 
c i a l de M a d r i d . 2.° Que una vez cum
pl idos los trámites y requisitos seña
lados en l a l ey y Reglamentos 
vigentes para l a construcción de Ca 
minos vecinales el día 24 de Mayo de 
1917, y en l a Casa-Palacio de l a E x 
celentísima Diputación prov inc ia l de 
M a d r i d , tuvo lugar la subasta pública 
para l a adjudicación de las obras de 
nueva construcción de l camino antee 
mencionado, y 3.° Que dichas obras 
fueran adjudicadas al mejor postor. 

P o r todo l o cua l , y teniendo en 
cuenta l a construcción del expresado 
camino, constituye una mejora, que 
representaría grandes beneficios a l 
vecindario de este munic ip io , a fin de 
costar toda cla?e de entorpecimientos 
en l a ejecución de las obras, y para 
dar cumpl imiento a lo dispuesto en e l 
capítulo I, artículo 1.°, párrafo 2.° 
de l a ley de Caminos vecinales de 29 
de Jun i o de 1911, los señorea asisten
tes, por unan imidad , aouerdan autor i 
zar el convenio de las obras dentro 

de este término munic ipa l en l a 
construooión del camino vec ina l de 
Colmenar Vie jo a Guada l i x , compro
metiéndose este Ayun tamien to a cum
p l i r todas las obligaciones que le i m 
pone la ley do Construcción do c arni-
nos vecinales. 

Ord inar ia del 23. 

No se celebró por falta de señores 
Concejales, en mayoría, para tomar 
acuerdos. 

Ord ina r i a del día 30. 
No se celebró por falta de mayoría 

de Sres. Concejales para tomar acuer
dos. 

Co lmenar Viejo, 11 de Octubre de 
1917. 

E l Secretario, 
Ale jandro Madridanos 

Esto extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en su servicio extraor
d inar io de l día de ayer. 

Co lmenar Viejo, 16 de Noviembre 
de 1917. 

E l A l ca lde , 
Maur ic io Mar ta . 

E l Secretario, 
A le jandro Madr idanos. 
A R G A N D A 

Ext rac to de acuerdos tomados en el 
cuarto tr imestre de 1917 del A y u n 
tamiento. 

Sesión del día 6 de Octubre. 

Como en todas las sucesivas, se 
aprobó el acta de l a anterior, y el 
Ayuntamien to quedó enterado de las 
disposiciones contenidas en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia . 
Se declararon las vacantes de Con

cejales, que cesarán en 1.° de Enero de 
1918, resultando ser seis igual a l de 
elegido en 1913. 

Se acordó hacer un presupuesto ex
traordinar io para formal i zar los gas
tos ocasionados para racionar l a tropa 
y caballos que pernootaron en este 
pueblo durante las últimas manio
bras. 

Se dio cuenta de los cobros y pagos 
verificados durante el mes de Sep
tiembre. 

Se dio cuenta de l acta de arqueo de 
dioho mes, según l a cua l , queda en ca
ja una existencia de 12.€82'87 pesetas. 

So acordó l a distribución de fondos 
del mes, importante 518'50 pesetas. 

Se aprobaron las cuentas del tercer 
tr imestre que presentaron los señores 
Adminis t radores de arbitr ios munic i 
pales y consumos. 

De l 13 de Octubre. 

Se aprobó el presupuesto extraor
d inar io para 1917, y se acordó se fije 
a l público por 15 dias y con las recla
maciones que se presenten, se someta 
a l a aprobación def ini t iva de l a J u n t a 
mun ic ipa l . 

D e l 20 de Octubre. 

Se acordó devolver l a fianza que 
tenía const i tu ida a responder del 
buen aprovechamiento de las leñas de 
la Dehesa Carrasoal , el rematante 
D . V i d a l Rabadán, y las do pastos de 
dioha Dehesa y Veldelospozos, a l re
matante D . José Ol ivares Esco lar 

•> cipales que presenta D . Joaquín Sanz 
• y Sanz , y se aeordó anunciar conourso 

por veinte días, para proveerle ex i 
giendo fianza p ignorat ic ia o hipo
tecaria de 10.000 pesetas. 

D e l 27 de Octubre. 

Se adjudicó def init ivamente el re
mate para el aprovechamiento de 
pastos de Valdelospozos, a favor de 
D . Teresiano Cebrián Mi lano ; de los 
de l a Dehesa Carrasoal , a favor de 
D . José Ol ivares Esco lar , y de las le
ñas de l a Dehesa R i v e ra , á favor de 
D . Eva r i s t o Bárzano Campos. 

Se acordó pagar e l diez por ciento 
de aprovechamientos forestales a l a 
Hac ienda pública. 

D e l 3 de Noviembre. 

Quedó enterado e l Ayuntamiento 
del acta de arqueo de 31 de Octubre, 
según el cual , queda una existencia 
en Caja de 12.616'94 pesetas. 

Se dio cuenta de los cobros y pagos 
verificados durante el mes de Octubre. 

Se acordó l a distribución de fondos 
del mes de Noviembre, importantes 
3.778'47 pesetas. 

Se acordó ingresar ol importe de los 
repart imientos prov inc ia l y carcela
r io, correspondientes a l cuarto t r i 
mestre de l año actual . 

Se dio cuenta de que se ha presen
tado una instancia sol ic i tando l a pla
za de Depositar io de fondos munic ipa
les, allanándose a las condiciones de l 
concurso y ofreciendo desempeñarla, 
con sólo e l premio de uno por ciento 
de las cantidades que ingresen en Ca
ja , en vez del uno y medio por ciento 
que se ha satisfecho siempre, y se 
acordó aceptar el ofrecimiento y que 
inmediatamente se anuncie a l público 
que no se pagará más premio que el 
uno por ciento, para conocimiento de 
los demás sol ic i tantes, para que ret i 
ren o rat i f iquen sus instancias antes 
de l 10 del ac tua l . 

D e l 10 do Nov iembre . 

Se dio cuenta de las instancias pre
sentadas en so l ic i tud de l a p laza de 
Deposi tar io de fondos municipales, y 
se acordó se sometiera el nombramien
to a votación secreta, puesto que to
dos los sol icitantes merecían el mejor 
concepto a l a Corporación munic ipa l : 
veri f icada l a votación, resultó elegido 
D . Tomás Sanz G u i l l e n , acordándose 
tome posesión de l a Depositaría en 
cuanto const i tuya l a fianza correspon
diente. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de l ic i tadores las subastas pr ra arren
damiento de arbitr ios municipales, so 
acordó, conforme a lo rosnelto por l a 
J u n t a mun ic ipa l , se recauden por ad
ministración. 

Día 24 
Se acordó sol ic i tar del E x c m o . se

flor M in i s t r o de Fomento se vue lva a 
establecer el tren que a las doce del 
día salía de M a d r i d y a las dos de l a 
tarde de Colmenar. 

Se dio cuenta do l a dimisión que, 
fundada en e l ma l estado de su salud, 
presenta e l Médico t i tu lar D . José 
A lonso Franco , y considerando él 

S s dio cuenta de l a renunoia del J Ayuntamien io fundada en justo mot i -
cargo de Depositar io de fondos mun i - vo, se le admitió, acordando se anun

cie la vacante en el B O L E T Í N O V I C I A X 

de la prov inc ia , por tre inta días, y ^ 
comunique al S r . Presidente de U 
J u n t a de Patronato de Médicos Titu
lares a los efectos de l a instrucoión de 
San idad , 

Día 1.° de Dic iembre. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del acta de arqueo de 30 de Noviem
bre, según la cua l , queda una existen
cia en Caja de 8.892'02 pesetas. 

Se dio cuenta de los cobros y pagos 
verificados durante el mes do Noviem
bre. 

Se acordó l a distribución de fondos 
del mes actua l . 

Día 8 de Dic iembre . 

Se acordó proceder a l a rectificación 
del padrón de vec indad. 

Día 15 de Dic iembre. 

Se acordó el pago de las atenciones 
del presupuesto, correspondientes 
cuarto tr imestre del año actual , que 
tienen consignación fija y determina 
da, y no necesitan de acuerdo especial 
para su abono. 

Día 22 de Dic iembre. 
Se acordó e l pago de dietas, com

pra de leñas y petróleo para los faro
les de los serenos. 

Día 29 de Dic iembre. 
Se acordó rectificar las l istas de po

bres que t ienen derecho a l a Benefi 
cencía mun ic ipa l , y que se formen las 
de electores para compromisarios en 
las de Senadores. 

De l a J u n t a mun ipa l . 

Día 28 de Octubre 

Se aprobó el presupuesto extraordi 
nario para el año actual , y se acordó 
se remi ta a l a superior aprobación de! 
E x c m o . Sr . Gobernador c i v i l de 
prov inc ia . 

E l anterior extracto ha sido aprobé 
do en sesión oelebrada el día de hoy 

A rganda , 5 de Enero de 1918. 
E l A ' c a l d e , 

Jac in to García. 
E l Secretario, 

F i r m a d o . 

N A V A L C A R N E R O 
F i jada def init ivamente por e l Ayun

tamiento la cuenta de fondos munici
pales del afio próximo pasado de 1917 
se ha l l a de manifiesto a l público en 
Secretaría de l mismo, con la documen
tación que l a acompaña, por términi 
de quince días, durante e i que podrá» 
hacerse las observaciones que considfr 
ren convenientes, que serán sometida! 
con las susodichas cuentas a l a censu
ra de l a J u n t a munic ipa l de asociado!. 

Navalcarnero, 22 de Mayo de 1918. 

E l A l ca lde , 
D . Lideuf lo. 

F U E N L A B R A D A 
Terminado el apéndice a l amular* 

miento de l a r iqueza urbana, base d' 
la contribución para el próximo añ1 

1919, queda expuesto a l público en 
Secretaría de esto Ayuntamiento , p̂ 1 

término de quince días, a l objeto 
oir reclamaciones. 

Fuenlabrada, 4 de J u n i o de 1918. 
E l A l ca lde , 

Pedro Fernández. 

IMPRENTA PPOVINCI« — Fntncarral, 8*> 


